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1 - PUBLICACIONES 
- - -- - - - -- - - -- - - - - -- - - -- 

Texto no mayor de Por cada 
200 palabras publicad6n Excedente 

- - - -- - - - - - -- - . - -- - -- - -- - - - -- - - - -- - . - 
Convocatorias Asambleas Comerciales $ 38.000,- $ 300,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cultu- 

rales, profesionales, deportivas, &c.) $ 2 0 . 0 0 0 7  $ 250,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $ 22.000,- Ib 300,- Y, 9, 

Edictos de Mina $ 20.000,- $ 250,- 9, 

Edictos Concesión de Agua Pública $ 20.000,- $ 250,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $ 20.000,- $ 250, 9, ,Y 

Edictos Judiciales $ 18.000,- $ so,- ,, y, 

Posesión Veinteñal $ 38.000,- 16 300,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 38.000,- $ 300,- ,, 
Remates Varios $ 20.000,- $ !?mY-- ,, ,, 
Sucesorios $ 20.004- $ 2.50,- ,, ,, 
Balances $ 40.000,- (de más de V4 de página 

hasta H pagina) y 
$ 70.000,- (de más de página 

hasta una página); más un 
adicional de 

$ 60.000,- en mncepto de prueba. 
I I  - SUSCRIPCIONES Eiemplares sueltos 

a) Anual $ 220.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 2.000,- 
b) Semestral $ lsO.000,- Atrasado, más de un m ~ s  y hasta 
C) Trimestral $ 90.000, unaño $ 2.500,- 

Atrasado, mb de un año $ 5.000,- 

Artículo 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarhn como una sola palabra, estén formadas por uno O varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no ser411 considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: % $ 4/2 &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S U M A R I O  

SecciCbn ADMINISTRATIVA 

D E C R E T O  

S. G. C. No 1087 del 18- 8-81 - Aprobar el Cuadro de Cargos de la Direc. Gral. de Ad- 
ministraciún de la Gobernación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

R E S O L U C I O N  
4160 

M.G. N? 883 del 13-10-81 -Fijar tarifas a regir para la publicación de avisos, edictos, 
venta de ejemplares y suscripciones del Boletín Oficial de 
la Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4176 

LICPTACIONES PUBLICAS 
N? 44169 - Municipalidad de la Ciudad de Salta, Lic. No 78/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4177 
N? 44166 - Delegación Sanitaria Federal, Lic. N* 3/81 ............................ 4177 
NQ 44154 - Administración de Parques Nacionales, Lic. No 41/81 .................... 4177 
N? 44144 - Municipalidad de la Ciudad de Salta, Lic. N? 76/81 ..................... 4177 
N'? 44143 - hIunicipaIidad de la Ciudad de Salta, Lic. No 77/81 ..................... 4177 
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CONCESION DE AGUA PUBLICA 

...................................................... . NQ 44124 . La Cornisa S A -2178 
....................................... NQ hM24 - Washington Lhzaro Femoselle 4178 

CITACION ADMINISTRATIVA 
....................................... NQ 44121 . Humbeito Antonio Appa Vieyra 4175 

S U C E S O R I O S  

N? 44160 . Luna. Timotea Farfáil de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 44158 . Valeriano Aquino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 44157 . Félix Andrés Santillán Ríos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 44152 . Guerra de Moreno. Josefa Matilde .................................... 

................................. No 44148 . Díaz de Chanampa. Epifania Mardana 
NQ 44140 . Serviliano Ismael Díaz ............................................... 
NQ 44130 . Horvat Nagy. Esteban ............................................... 
NQ 44128 . Figueroa Linares. Arturo ............................................. 
NQ 44126 . Bautista. Gregorio ................................................... 
No 44123 . María Isabel Figueroa ................................................ 
NQ 44117 . Clara Cecilia Argañaraz de Col1 ...................................... 
REMATES JUDICIALES 

NQ 44171 . Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . N? A.17.716/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 44170 . Por Miguel A . Gallo Castellanos. Juicio: Expte . N? 2.A.22.266/81 . . . . . . . . .  
N? 44164 . Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . N* A.20.396/81 ...................... 
NQ 44163 . Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte . N* 64.841/77 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 44162 . Por Ricardo Gudiño: Juicio: Expte . N* A.14.832/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 44159 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . N? A.18.M9/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NW146  . Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte . No 0.404/81 ........................ 
N? 44145 . Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte . N? A.16.569/81 ...................... 
No 44139 . Por Osvaldo R . Céliz, Juicio: Expte . N? A.24.779/81 ..................... 
No 44138 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . N? A.O7.096/80 ...................... 
NQ 44137 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . N? A.18.307/81 ...................... 

....... ................ . . . N? 44136 Por Ernesto V Solá. Juicio: Expte N? 67.696/79 , 
........................... . . . No 44118 Por Carlos A Curá. Juicio: Expte N? 25.136 

...................... . . . N9 44101 Por Ernesto V Solá. Juicio: Expte N? A.19.534/81 

POSESION VEINTENAL 

..................................................... . N? 44141 Apaza. Dionicio ............................ . N? 44115 Gibaja. Pedro Luis y González. )osé Antonio 

INS(=RWCION DE MARTILLE330 

No 44125 . Pulido. Roddfo Alejandro ............................................ 
. .................................... NQ 44088 Azucena del Carmen Oardi de Bucci 

CONCURSO PREVENTIVO 

.................... ...................... . NQ 44109 Mercado. Angel Ernesto ... 
EDICTO JUDICIAL 
N? 44161 . Rosa Aurelia Gómez de Retamozo .................................... 

REFORMA DE ESTATUTO 

. .................................................. NQ 44167 L. Salta Refrescos S A 
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TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 
Pág. 

No 44111 - Rocamé Amoblamientes S. R. L. ....................................... 4184 

ASAMBLEAS COMERCIALES 

No 44150 - Sociedad Mutual Bancaria de Crédito y Ahorro, para el día 18-12-81 . . . . . . .  4184 

A S A M B L E A S  
No 44165 - Club Atlético Pellegrini, para el día 11-12-81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4185 
N? 44142 - Círculo Argentino, para el día 29-11-81 ................................. 4185 

COMUNICADO 
No 44156 - Mutual del Personal del htinisterio de Bienestar Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4185 

R E C A U D A C I O N  

N? 44168 - Del día 19-11-81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4186 

D E C R E T O  
Salta, 18 de  agosto de 1981 

DEGRETO No 1087 
Secretaria General de la GobernaciSr~ 

VISTO el Decreto No 670/79; y 

CONSIDEHANDO: 
Que del análisis de necesidades para el nonnal 

funcionamiento de  la Dirección General de Ad- 
ministración de la Gobernación, en cumplimiento 
de las misiones y funciones asignadas por De- 
creto N? 611/79, surge el Cuadro de  Cargos con 
que contará el Organismo, su distribución por uni- 
dades de trabajo, ubicación escalafonaria, descrip- 
ción de  tareas y requisitos para la cobertura. 

Que el Cuadro de Cargos fue aprobado con la 
intervención de la Directora de la Dirección Ge- 
neral de Administración de la Gobernación como 
autoridad máxima del Organismo objeto de es- 
tudio. 

Por ello, 
El Goberr~ador de la Provincia 

D í ? C r < t  1 2 % .  

Artículo lo - Apruébase el Cuadro de Cargos 
de la Dirección General de Administración de  la 
Gobernación que como Anexos 1, 11, 111, IV, V, 
Vi, VI1 y VIII, forman parte del presente y No- 
menclador de  Cargos agregados a los Anexos 11, 
111, IV, V, VI, VI1 y MII. 

Art. 20 - La modificación del presente que- 
dará sujeta a las disposiciones de la Ley No 5460. 

Ait. 30 - El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de  Economía y firmado por 
los señores Secretario General de  la Gobernación 
y Secretario de Estado de Planeamiento. 

Art. 40 - Comuníquese, piihlíqiiese en el Ro- 
Letín Oficial y ai rhí\,rse. 

UZLOA - Sansberro - Gotta (Int.) - Aguirre 

Cargo: Coordinador Administrativo Contable. 
Agrupamiento: Prdesional. 
Grupo: 3. 
Categoría: 22. 
Descripción de tareas: 

Corresponde a los ocupantes de este cargo: 
-Coordinar y apoyar toda actividad contable de 

la Dirección General de Administración. 
-Realizar las tareas de control contable condu- 

centes a la coordinación interna y exteina de la 
Dirección General de Administración. 

-Mantener las relaciones necesarias a fin de coor- 
dinar las acciones a desarrollar por la Direc- 
cián General de Administración en relación a 
los planes y programas previstos. 

-Proyectar, proponer y asesorar al señor Direc- 
tor General de Administración, respecto a la 
implantación de normas de carácter general que 
hagan al mejor cumplimiento de las funciones 
contables de la Dirección General, en concor- 
dancia con las disposiciones normativas vigen- 
tes y de acuerdo a las directivas emanadas de 
sus superiores y de los organismos competentes. 

Requisitos: 
Generales: los establecidos en el Escalafón Gene- 
ral - Decreto 312/80. 
Particulares dkl Cargo: 

Título: Contador Público Nacional. Licenciado 
en Administración Pública o Privada. Licenciado 
en Contabilidad. 

Acreditar una antigüedad en el ejercicio de la 
profesión no inferior a cinco (5) años. Acreditar 
iina definida especialización en el tema, certifica- 
da a través de Cursos de Post Grado y/o expe- 
riencia. 

C'argo: Secretario Administrativo. 
Agrupamiento Administrativo. 




































































